
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA EN 21 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)”. 
 
 
El objeto de este contrato es el servicio integral de mantenimiento de jardines y plantas en todas las 

dependencias del Centro,  la revisión y mantenimiento del sistema de riego, la aplicación de abonos, la revisión 

del estado de las plantas y todas aquellas tareas especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. El 

pliego incluye la descripción de los jardines de cada centro y la frecuencia de las horas en cada uno de ellos. 

También incluye una Bolsa de Podas y talas que se realizarán en base a las necesidades. 

 

De acuerdo con lo establecido en la letra f) del apartado 4 del artículo 116, de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y en relación con la necesidad de realizar la contratación del 

servicio denominado “Servicio de mantenimiento de jardinería en 21 centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social”  el abajo firmante, como proponente del contrato, pone de manifiesto la 

insuficiencia de los medios disponibles para hacer frente a dichas necesidades, debido a los motivos 

que se hacen constar a continuación: 

 

.-Insuficiencia de medios personales. Los Centros en los que se prestará este servicio no disponen de 

personal para realizar trabajos de jardinería ni el perfil profesional necesario para atender los trabajos que 

requiere este servicio al tratarse de funciones específicas y concretas. 

 

.- no dispone de medios materiales para llevar a cabo las prestaciones del presente contrato ya que  es 

necesaria: maquinaria, herramientas y equipación y que por el tamaño y diversidad del tipo de jardines no 

se dispone de estos  ni se pueden compartir por la distribución geográfica de cada uno de los 21 centros. 

 

 

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios personales y 

materiales para llevar a cabo las diversas prestaciones del mantenimiento de Jardineria y de arbolado y que 

su objeto y contenido son los más apropiados para la prestación del servicio. 

 

 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL  

DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 
 
 

Fdo. José Manuel Sánchez Garzón 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
57

04
75

29
03

23
60

48
48

Ref: 08/569862.9/22


		2022-03-23T09:40:15+0100


		2022-06-07T10:30:43+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




